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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

ENMIENDA No. 1 

 

 

Fecha: 22 de mayo de 2019 

 
Se notifica a las empresas interesadas, la siguiente enmienda aplicable al proceso de la 

referencia: 

 

1. En la página No. 1-39, del documento de SdC 1319 PAN 2019, se modifica a continuación: 

 
Donde dice 
 

Su cotización deberá ser presentada hasta el día 23 de mayo de 2019 a las 3:00 p.m. hora de la 

República de Panamá (UCT/GMT -5) mediante correo electrónico a la dirección que se indica a 

continuación: 

 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Panamá 

Correo electrónico: adquisiciones.pa@undp.org  

Link de Publicación: http://procurement-notices.undp.org/view_notice.cfm?notice_id=55683  

 

Las cotizaciones deben ser enviadas en formato PDF por correo electrónico estarán limitadas a un 

máximo de 4 MB por correo, en archivos libres de virus y puede enviar la cantidad de correos que 

considere necesarios; siempre y cuando estén debidamente identificados. Los archivos enviados deben 

estar libres de cualquier tipo de virus o archivo dañado; si no es así, serán rechazados. No se aceptarán 

archivos enviados a otros sitios desde aplicaciones como WeTransfer ó DropBox ó similares. 

Será su responsabilidad asegurarse de que su cotización llega a la dirección antes mencionada en o antes 

de la fecha límite. Las cotizaciones que se reciban en el PNUD después del plazo indicado, por cualquier 

razón, no se tomarán en consideración a efectos de evaluación. Si usted envía su cotización por correo 

electrónico, le rogamos se asegure de que está firmada y en formato pdf y libre de cualquier virus o 

archivo dañado. 

 

 Debe decir: 
 

Su cotización deberá ser presentada hasta el día 30 de mayo de 2019 a las 3:00 p.m. hora de la 

República de Panamá (UCT/GMT -5) mediante correo electrónico a la dirección que se indica a 

continuación: 

 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Panamá 

Correo electrónico: adquisiciones.pa@undp.org  

Link de Publicación: http://procurement-notices.undp.org/view_notice.cfm?notice_id=55683  

 

Las cotizaciones deben ser enviadas en formato PDF por correo electrónico estarán limitadas a un 

máximo de 4 MB por correo, en archivos libres de virus y puede enviar la cantidad de correos que 

considere necesarios; siempre y cuando estén debidamente identificados. Los archivos enviados deben 
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estar libres de cualquier tipo de virus o archivo dañado; si no es así, serán rechazados. No se aceptarán 

archivos enviados a otros sitios desde aplicaciones como WeTransfer ó DropBox ó similares. 

Será su responsabilidad asegurarse de que su cotización llega a la dirección antes mencionada en o antes 

de la fecha límite. Las cotizaciones que se reciban en el PNUD después del plazo indicado, por cualquier 

razón, no se tomarán en consideración a efectos de evaluación. Si usted envía su cotización por correo 

electrónico, le rogamos se asegure de que está firmada y en formato pdf y libre de cualquier virus o 

archivo dañado. 

 

2. En la página No. 3-39, del documento de SdC 1319 PAN 2019, se modifica a continuación: 
 

Donde dice 
 

 

Fecha límite de 

presentación de la 

cotización  

• 23 de mayo de 2019 a las 3:00 p.m. hora de la 

República de Panamá (UCT/GMT -5) 

 

REFERENCIA: 1319 PAN 2019 [NOMBRE DE LA EMPRESA]  

 

Nota: Se advierte a los oferentes que, si la oferta es 

recibida en todo o parcialmente tardía, será rechazada. 

 
Debe decir: 
 

Fecha límite de 

presentación de la 

cotización  

• 30 de mayo de 2019 a las 3:00 p.m. hora de la 

República de Panamá (UCT/GMT -5) 

 

REFERENCIA: 1319 PAN 2019 [NOMBRE DE LA EMPRESA]  

 

Nota: Se advierte a los oferentes que, si la oferta es 

recibida en todo o parcialmente tardía, será rechazada. 

 
 

 
*FIN DE LA ENMIENDA #1.* 


